
La p.¡mera impretria ¡ieqó a Honduras en 1829,

siendo instalada en'l'eguc¡galpa, en el cuadel 9an
Francisco, lo pfimero que se ¡mprimió fue una

proclama del Genera¡ ¡,4orazán, con lecha 4 de

dicienrbre de 1 829.

Después se imprimió el prmer pcriódico oficiál del

Gonieno con fech¡ 25 de mayo de 1830, conccidq

hoy, coñro Drario Olicial "1.-a Gaceta".
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ACUERDO No. 906120II

Tegucigalpa, M.D.C., l 1 deiulio, 201 1

ELSECIIETAT{IO DE ESTADO EN LOS

DESpACITos DE AGR.ICULTURAY GnNnunni¡

CONSIDERANDO: Que cs funcion esencial del Estado

velar y prornover la preservación del patrimonio ag¡opecuario

nacional mediante la promulgación de disposiciones jurídicas y

de otras normas que coadyuven a este fin, por lo que la Secretaría

de Estado en ios Despachos deAgricultura y Ganadería a través

del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SENASA),

como ente gubernamental facultado, tiene el deber de velar por

la seguridad alimentaria de la población de nuestro país,

disponiendo, una vez comprobada la existencia de una plaga,

las medidas técnicas y de control que eviten la propagación de

éstas.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es

firmante del Acuerdo Sobre laAplicacióri de Medidas Sanitarias

y Fitosanitarias y del Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al

Comercio de la Organización Mundial clel Comercio (OMC),

en donde se adquiere el compromiso de armonizar su legislación

intema a la intemacional.

CONSIDERANDO: Que la Convención Internacional de

Protección Fitosanitaria (CIPF) tiene como finalidad actuar

conjuntamente entre las partes col'rtratantes y de manera eficaz
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para prevenir la inffoducción y diserninación de plagas de plantas

y productos vegctales, así como promoverrncdidas apropiadas

para combatirlas.

CONSIDEIdANDO: Que las condiciones climáticas que

han afectado a todo el país, a Ia región y al mundo en los últimos

tiehrpos, han sido las más propicias para el desanollo de ciertas

plagas de importancia económica y cuarentenaria que afectan

cultivos básicos y de exportación.

CONSIDERANDO: Que ei SENASA, ha recibido por

parte del Organismo Internacional Regional de Sanidad

Agropecuuia (OIRSA) notificación oficial de ladetección de El

picudo rojo (Rhynbhophoms femrgineus) o curculiónido

femrginoso se ira extenciido a numerosfrs países de África ,

Europa yAmérica, a.jenos a su iirea de distribución natural debido

al h'ansporte antrópico.

CONSITIERANDO: Que el picudo rojo, Rhynchophorus

ferrugineus Olivier, es actualmente uno de los insectos más
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dañinos para las palmeras en el mundo, provr:can<io por lo general,

la muerte de ia palmera. Es una plaga cuarentenaria para algunos
países de la región y del continente americano y se encuentra
ampliamente distribuido en Asia, Europa y África donde
actualmente se reporta causando graves daños al cultivo en
mención.

CONSIDERdNDO: Que si bien, el insecto no tiene
preferencias por un determinado genero de palmera en particular
como Elaeis guineensis Jacq, Cocos nucifera L., phoenix

dactylifera L., este insecto tarnbien considera especies susceptibles
las siguientes: Areca catechu L, Arorga pinnafa (Wunnb), Rorassus

flabellifer (Cult), Calamus merillii, Caryota maxima (Ko Chang),
Caryota cumingii (Lodd), Corypha g.banga, Corypha elata
(Roxb.), Livistona decipiens (Becc.), Metroxylon sagu (Rottb.) ,
Oreodoxa regia, Phoenix canariensis Hort. Ex Chabaud, phoenix

theophrasti, Phoenix sylvestris (Roxb.),r Sabal Umbraculifera
(Mart), Tiachycarpus fortunei (I{ook) Wendl y Washingtonia spp.

CONSIDERANDO: Que dicha situación constituye un alto
riesgo fitosanitado, ya que el acrual proceso de globalización y
desanollo económico condicionan de forma alamrante el riesgo
de entrada a nuestro país. Así mismo, por el potencial de daño
que puede causar en las plantaciones y las probabilidades de que
encuentre las condiciones favorables para su establecimiento en
nuesho País.

CONSIDERANDO: Que el SENASA, ha implernentaclo
llevar a cabo un monitoreo intensivo y extensivo para detección
de el picudo rojo, Rhynchophorus femrgineus Olivier en la
mayoría de áreas productoras de pahna africana, coco y palmas
en general del país en condiciones d'e campo para detectar la
presencia o ausencia de esta plaga en nuestro territorio nacional.

PORTANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación
de losArtículos 255 dela Constitución delaRepública;36 numeral
8, I 16, I I 8, I l9 y 122 delaley General,de laAdministración
Pública; 7, 12, | 6 y 22 de la Ley Fitozoosanitaria Decreto 1 57-
94, modifi cada mediante Decreto 344-05; 98, 99 del Reglamento
de Cuarentena Agropecuaria Acuerdo No 1 61 8; 96 al I 04, 1 05
al 114 del Reglamento de Diagnóstico Vigilancia y Campañas
Fitosanitarias Acuerdo No. 002-98.

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar la plaga Rhynchophorus femrgineus
Olivier Como Plaga de Importancia Cuarentenaria, en todo el
territorio nacional.

SEGUND0: Prohibir el ingreso de maferial vcgetativo de
palmaceas de uso cor¡estibie, industrial y ornarnental de
Rhynchophorus fbmrgineus Olivierprocedentes de áreas donde
la plaga haya sido repor:tada.

TERCERO: El Servicio Nacional de S¿uridadAgropecuaria
(SENASA) a través del Departamento de Cuarentena
Agropecuaria y en coordinación con el SEpA adoptará todas las
medidas fitosanitarias necesarias que impidan la inhoducción de
la plaga en el territorio nacipnal, en los términos siguientes:

a. Todo envío que contenga material vegetativo de palmaceas

de uso comestible, industrial y omamental, procedentes de
áreaq no reportadas con esta plaga, deberán ampararse con
certifiiados fitosanitarios que eüdencien la ausencia del iruecto
Rhynchophorus ferrugineus Oliüer.

b. lleaiizar inspección o aplicar cualquiermedida cuarentenaria
pertürente a la entrada de frutos de Cucurbitáceas en el
territorio nacional.

c. Efectuar inspecciones en origen cuando se estirne pertinente.

d. En caso de detección de Rhyrchophorus femrgineus Olivier
en un envío de material vegetativo cle palmáceas de uso
comestible, intlustrial y ornamental, se procederá a la
destrucción del misrno o devoiución del cargamento a supaís

de origen. Los costos que se incurran, serán asumidos por el
importador, sin que esto 1e represente erogación alguna a la
autoridad na cional competente.

^{ffi ffwretw
DIARr0 OFtctAr D; r-t nfpueLicA ne'H0NDUFAS

.DECANO DE LA PBENSA HOÑÚUREÑA

PARA MEJOR STGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES. LIGMA,RTHAALICIAGARCíA
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